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PRECIO PUBTICO POR tA UTITIZACION LA UTILIZACION PTIVATIVA O Et APRO-
VECHAMIENTO ESPECIAL DEL DOMINIO PUBLICO MUNICIPAL

ELEMENTOS CONSTRUCT¡VOS CERRADOS, TER.RAZAS, MIRADO-
RES, BALCONES, MARQUESINAS, TOLDOS; PANNVIENTOS Y

OTRAS INSTATACIONES SEME'ANTES, VOTADIZAS SOBRE LA VIA
PUB¡.ICA O QUE SOBRESALGAN DE TA'I.TNEA DE FACHADA

FUNDAMENTO LEGAL Y OBJETO

-- 11.-1j,_Ej91cit1n!o la facultad reconocida en el art. 'lO6 de ta ley 7/'t98s de 2 de abrit, at amparo
oe los artículos 41 A y 1 17 de la Ley 39/1988, se establece, en este término municipal, un precio pú-
blico sobre elementos constructivos cerrados, terrazas, miradores, balcones, maiqueginas, toldos,paravlentos, puertas que se abran al exter¡or, y otras instalaciones semejantes, voladizos sobre la víapública o que sobresalgan de la línea de facháda.

OBLIGACION DE CONTRIBUIR

Art. 2. 1' Hecho imponible.- Está constituido por la realización del aprovechamiento del vuelo dela vía pública con los elementos señalados por el artículo precedente.
2. La obligaciÓn de contr¡bu¡r nace con el hecho del áprovechamiento con las instalaciones indi-

cadas u otras análogas.
3. Sujeto pasivo.- Están obligadas al pago qg este precio público tas personas naturales o jurídi-

cas propietarias o usufructuarias de los inmuebles que tengán instalados alguno de los elem'entos
señalados por el art. 1.

EXENCIONES

Art. 3. Estarán exentos: El Estado, la Comunidad Autónoma y Provincia a que este Municipio per-
tenece, así como cualquier Mancomunidad, Area Metropolitana u otra Entidad'de la que form'e párte,
por todos los aprovechamientos inherentes a los servicios públicos de comunicación {ue explot'en di-rectamente y por todos los que ¡nmed¡atamente ¡nteresen a la seguridad y defensa nacional.'

BASES Y TARIFAS

Art. 4. Se tomará como base para fijar el presente Precio Público el valor del mercado de la super-ficie ocupada por los elementos constiuctivos cerrados, terrazas, miradores, ¡atcónLs, marquesinas,
toldos' paravientos- y otras insialaciones semejanteg, voladizas sobre la vía pública o que dobresal-gan de la línea de fachada, que se establecerá según el Catastro de Urbana, o en su deiecto elvalor
de terrenos de la misma entidad y análoga situació-n.

De acuerdo con el mismo se establecen:(1) ll lr'i 4.

1.e Aquellas cuyos solares colindantes tengan un valor de

2.a Aquellas cuyos solares colindantes tengan un valor de

3.4 Aquellas cuyos solares colindantes tengan un valor de

i ln tocles las calles se co:rtribuirá

categoría de'calles:

pts. a pts.

pts. a

pts. a

igua l ,

pts.

pts.
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Art. 5. La expresada exacción municipal, se regulará de acuerdo con la siguiente

TARIFA

CONCEPTO
Categoria
de la calle

Salientes
hasta cm.

Salientes
hasta cm

Salientes
hasta cm

J)or cada cuerpo vcra'1"Lzo
nue .qobresrr lqa d.e ia  i i -
*ea d.e i:l frtchad- {l., {itt-'l

i ) o r  c : r c t a  b a l c ó n  . r . . r t r .

Por cad,r metro i- ineal cÍe
J::r::de-::,L de l¡eil"ts. . | . . . I r .

i i  .

L. :  I

- f 5 m l

iii unida,

- ilr metrr i ineal

ADMINISTRACION Y COBRANZA

Art. 6. 1. Anualmente se formará un Padrón en el que.figurarán los contribuyentes afectados y las
, cuotas respectivas que se liquiden, por aplicación de la presente Ordenanza, el cual será expuesto

al público por quince días a efectos de reclamaciones previo anuncio en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia y por edictos en la forma acostumbrada en la localidad.

Transcurrido el plazo de exposición al público, elAyuntamiento resolverá sobre las reclamaciones
: pr€s€ntadas y aprobará definitivamente el Padrón que servirá de base para los documentos cobrato-

rios correspond ientes.

, Art. 7. Las bajas deberán cursarse a lo más tardar, el último día laborable del respectivo período
: para surtir efectos a partir del siguiente. Quienes incumplan tal obligación seguirán sujetos al pago

de la exacción.

i Art. 8. Las altas que se produzcan dentro del ejercicio, surtirán efectos desde la fecha en que
' nazca la obligación de contribuir, por la Adrninistración se procederá a notificar a los sujetos pasivos

la liquidación correspondiente al alta en el padrón, con expresión de:
, ' a) los elementos esenciales de la liquidación,
1,,, '.b) los medios de impugnación que puedan ser ejercidos, con indicación de plazos y organismos
i len que habrán de ser ¡nterpuestos; y
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c) lugar, plazoy forma en que debe ser satisfecha la deuda tributaria.
' 

Art 9. Las cuotas correspond¡entes a esta exacción serán objeto de recibo único, cualquiera que
sea su importe, es decir de pago anual.

Art 10. Las cuotas no satisfechas, se harán efectivas por el procedimiento de apremio administra-
tivo cuando hayan transcurrido seis meses.desde su vencimieñto sin que se haya podido conseguir.
su cobro l Pq9ar de haber sido requeridos para ello, según prescribe él art. Zl.A Oé A tey de Taéasy Precios Públicos.

PARTIDAS FALLIDAS

Art. 11. Se consid.erarán partidas fallidas o créditos incobrables, aquellas cuotas que no hayan
podido hacerse efectivas por el procedimiento de apremio para cuya déchración se formalizaráá el
oportuno exped¡ente de acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento General de Recauda-
ción.

INFRACC IONES Y DEFRAUDACION

Art 12. Se consideran infractores los que gj.n la correspdndiente autorización municipaly consi-
guiente pago de derechos, lleven a cabo las utiliziciones oaprovechamientos que señalá esía Orde,
nanza, y serán sancionadas de acuerdo con la Ordenanza General de Gestión Recaudación e lns-pección de este Ayuntamienlo y subsidiariamente la Ley General Tributaria; todo ello sin perjuicio dl
en cuantas otras responsabilidades civiles o penales puedan incurrir los infractores.

RESPONSABILIDAD

Art. 13. Además de cuanto se señala en la presente Ordenanza, en caso de destrucción o dete-
rioro del.dominio público local, señalización, alumbrado u otros bienes municipales, el beneficiario o
los subsidiariamente responsables estarán boligados al reintegro del coste total.

VIGENCIA

LapresenteOrdenanzacomenzaráaregirdesde eI I  d.e Enero de f.99O
y permanecerá vigente, sin interrupción en tanto no sé acuerde su

modificación o derogación.

APROBACION

La presente Ordenanza fué aprobada, con carácter definitivo el

y publicada en el Boletín Oficial de
con fecha
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